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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. 1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOimNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general de Esla- 
blecimienlos penales, admite pro
posiciones hasta el dia 20 del mes 
actual para la adquisición de dos 
mil quinientas arrobas de lana 
parda basta, de veinte y un mil 
quinientas sesenta libras de hila
za blanca de lino de primera clase 
del número veinte, de ocho mil 
quinientas libras de hilaza de co
lor crema de estopa y del nú
mero veinte y de cinco mil qui
nientas libras (ie<hilaza de es
topa cruda del número diez. La 
entrega de dichos géneros sé ve
rificará, la de lana en esta Córte 
en el Almacén central de efectos 
de presidios, ó en el presidio de 
Zaragoza, y la de hilazas de lino 
y estopa en el espresado presidio. 
El precio que se1 convenga satis
facer por dichos efectos, se satis- 
fáráá medida que ^los hayan en
tregándose, y estos deberán en
tregarse en ios plazos siguientes: 
En l.° de Enero de 1867 quinien
tas arrobas de lana y doscientas 
arrobas de la misma materia en 
el último dia de cada semana de 
las siguientes, hasta completar la 
cantidad contratada; y las hilazas 

se entregarán la tercera parte de 
las que se contraten, en dicho dia 
1/ do Enero, otra tercera parte 
en 1° de Febrero y la tercera res
tante en 1/ de Marzo siguiente.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial con el 
fin de que los que deseen hacer 
proposiciones lasprcsenlen en este 
Gobierno de provincia hasla|el dia 
18 próximo ó las remitan direc
tamente hasta el 20 del corriente 
mes (pie csjei en que fina el plazo, 
á la Dirección general de Estable
cimientos penales.

Zaragoza 9 de Diciembre de 
1866.— Antonio de Candalija.

Circular. •

La dirección general de contri
buciones con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente:

«Repelidas son las reclamacio
nes que elevan á este centro los 
Ayuntamientos de los pueblos, y 
quejándose de que no se les abo
nan los recibos de los suminis
tros que hacen al Ejército y Guar
dia civil á causa de no presentar 
dichos documentos dentro del tér
mino legal, y como se halla dis
puesto por el articulo 15 de la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848 que lo han de verificar 
á los tres meses de efectuado el 
indicado servicio, la Dirección ge
neral de mi cargo se ha servido 
acordar se inserte en tres núme
ros consecutivos del Bolelin ofi
cial do esa provincia el referido 
artículo que á la letra dice asi:

«Los Ayuntamientos que dila
ten la presentación á las Adminis- 
tracioses de Rentas, de los reci

bos que se les entreguen de las 
especies suministradas por un pla
zo (pie escoda de tres meses, á 
contar desde la fecha de los re
cibos, perderán el derecho á su 
abono por no deber, en caso al
guno retrasar mas tiempo la pre
sentación, que- podrán también 
verificar á medida que vayan ha
ciendo el suministro.

Por cuyo medio y recordando 
este deber á los Ayuntamientos 
no tendrán losdcscuidosquc hasta 
aqni, y no se les inferirán los 
perjuicios que vienen esperimen- 
tando por la falla de abono de los 
suministros á causa dé presentar 
los recibos en las Administracio
nes de Hacienda pública después 
de haber espirado el plazo que se 
halla marcado.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, previnién
doles cumplan en la forma que se 
dispone con el espresadoservicio, 
á fin de evitar los perjuicios que 
por su morosidad ó descuido de
ben irrogárseles de no verificarlo.

Zaragoza 7 de Diciembre de 
1806.—Antonio de Candalija.

ELECCIONES DE DIPUTADOSl 
PROVINCIALES.

Continúa la lista de los electo
res que han tomado parle en el 
primer dia' de votación para el 
nombramiento de Diputados pro
vinciales.

PARTIDO DE EGEA.
D. Manuel Cascajares y Azara, 

Egea de los Caballeros.

Bartolomé Diego Madrazo y 
Conde, id.

Joaquín Cubeñas y Panoque, 
Ídem.

José Marzo y Almillas, id. 
Juan Aznaroz y Biirgüete, id. 
Antonio Ca lizo y Felipe, id. 
Manuel Asín y Cavero, id. 
Baltasar Zabia y Aznarez, id. 
Juan Zabia y C ¡nil, id. 
Mariano Guallar y Larripa, id. 
Sebastian Racaj y Sacaste, id. 
Pablo Aznarez y Comin, id. 
Domingo Cosen Huela y Casa- 

nova, id. ■
Gregorio Aznarez y Vera, id. 
Gaspar López y López, id. 
Basilio Navarro y Galindo, id. 
León Navarro y "Galindo, id. 
Mariano Pardo y Millan, id. 
Marcelino Aceña y RoberL id. 
Mariano Rure y Hernández, id. 
Pedro Clemente y Carees, id. 
Eustasio Olmos y López, id. 
Estovan López y Ezquerra, id. 
Isidoro Marques y ViHanueba, 

ídem.
SerapioCoscúlluelá y Racaj, id. 
Francisco Paz y Dehesa, id. 
Miguel Dominguez y Felipe, id. 
Celestino Miguel y Dehesa, id. 
Angel García y Sanqhez, id. 
José Dehesa y Perez, id. 
Celestino Aznarez y Yeia, id. 
Domingo Gil y Marlinez, id. 
Francisco Yera y Mayayo, id. 
Juan Molinor y Aznarez, id. 
Juan Antonio Carees y Azna

rez, id.
Matías Giménez y Alasluey, id. 
Malias Hernández y Cardona, 

idem.
Miguel Aznarez y Perez, id. 
Pablo Murillo y Giménez, id. 
Pedro Aznarez y Yera, id. 
José Atares, id.
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y 9
Tomas Maleo y Racaj, id. , 
Ramón Dehesa y Bayona, id. j 
Antonio Izuel y Azano, San

ta Eulalia de Gallego.
Antonio Marco y Rubiol, id. 
Demetrio Ascaso y Perez, id. ¡ 
Domingo Lafuente v Arbnes, i 
| idem. ■
Francisco Be^p y Rubiol, id. 
Francisco Alastudy y ¡Marco, id. 
Francisco Pulo y ArLuds,: id. 
José Bulaya y Bolaya, id. 
filian Perez y Cucalón, id.
Juan José Bolaya y Marco, id.
Pascual Arbues y Bernues ma

yor, id.
Manuel Arbues y Gallego, id.
Manuel Arbues y Perez, ma

yor, id. /
Pascual Arbiw?.^ y 

menor, id.
Ramón Argiredas y Baños, id. 
Alalias Arbues y Gallego, id. 
Miguel Moríaos y Marco, id. 
Miguel Montorr y Arbüés, id. 
Pedro José Rubiol j Lafuente, 

idem.
Miguel Larga, v Arbues, id. 
Ramón Arbues y LaCámará, id. 
Francisco González, id. .
Mariano del Buey y' Lb car la, id.
Gabriel Navarro y Olivíán, Cas - 

tejón de Valdeias'i.
.Manuel Murillo CMvalV'o, id. 
Mariano Murillo y Navarro, id. 
Francisco Conde y Olivan,,. id. 
Francisco Gulicrréz y Ccbrian, 

idem.
Romualdo Aramia y Conde, 

Sierra de Luna.
Prudencio 0érgcs y Barón, id. 
Manuel Aparicio y Arandá, id. 
Pedro Pérez y Liso, id.

' Andrés Perez y Dóbon, id. 
Antonio Ducon y Lamban, id. 
José Perez y Perez, id. . 
José Aramia y Guillamon, id. i 
Domingo Lamban y Gracia, id. 
José Lamban y Arañda, id. - 
Juan Murillo y Perez, id. 
Justo Perez y Perez, id. 
Sebastian Torralba y Fernan

dez, Luna. . '
Jacinío Morana y Gómez, id. 
Hilario Samper y Sánchez, Erla. 1 
Ignacio Durillo y Ladaga, id. r 
Joaquin Angoy y Moliner, id. |

. Hilario Aznarez y Samper, id.
' Joaquin Aznarez y Samper, id.' 

José Millar y Gil, id. 
Manuel Aramburo y Marzo, 

idem.
Manuel Yera y Aznarez, id. 
José Lasierra vToíosana, id. 
José Aznarez y Samper, id. 
José Guallar y Giménez, id. 
Luis Echegoyeny Lamarca, id. 
Lorenzo Bandres y Lloro, id. 
Lorenzo Bandres y Liarle, id. 
Mariano Millar y Moliner, id. 
Mariano Aramburo y Marzo, id. 
Francisco Aramburo yÜson. id. ' 
Pedro Samper y Berges,, id. | 
Mariano Bandres y Lloro, id. I

Mariano Engría yRecaj, id. j Resultando del juicio que an- 
Mariano Ezquerra y Rubiol, id. tecede que D. Domingo Almorin, 
Macario Navarro y Sarralde, id. i en concepto de administrador de 

|*la Baronía de Espés y Alfajarin 
en este pueblo, redima de Igna-

Mariano Gil y Navarro, id.
Pabio Liso y Marco, id.
Juan Gregorio Monferde y-Yi- 

cenle, id. y Nq
SebasliCanuto Ormad^ Si-

imdio, id.
Mariano Ramón y Qucrol, id. 

IIun oblenido vqtus.
D. Kcifaro Casas y Sesé 112

Don Felipe Antonio de Arruche, 
Juez de primera instancia del Par
tido de Tamajou.
Por el presento, cito, llamo, y

ció relojero, y gimnasta de cin
cuenta y tres años de edad, para 
que en el improrrogable término
¡ite'^M^

contarse desde el de la msercion 
del presente, comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración 
en la epusa que me hallo, instru
yendo por robo de relojes, y otros 
efeclos al D. Lucas. . . ¡

Dado en Tamajon á .primero 
d.e Diciembre de¡ 1866.—Felipe 
Antonio ^dc Arruche.—Por su 

í mandado, José,María Arriba.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del dislrilo 
del Pilar de Zaragoza.

Por.el presente segundo edic
to se.cita, llama y emplaza á Fran
cisco-Mas y Tomás, hijo de José 
y de María Teresa, natural de 
Crqvilleaíe, sin vecindad, ni resi
dencia fija, de estado soltero, de 
oficio esterero de treinta años de 
edad, para que' dentro del preciso 
término de' nueve dias se presen
te en este mi juzgado, á oir una 
notificación, en el espediente de 
ejecución de sentencia de la cau 
sa, seguida contra el mismo, sobre 
hurlo, apercibido que de no ve
rificarlo se seguirá cl proceso ade
lante, parándole cu su virtud el 
perjuicio consiguiente. Dado en 
la ciudad de Zaragoza q 4 de 
Diciembre de 1866.—José Anto
nio de la Campa. — Por manda
do de S. S., Fernando Bro- 
quera.

D. Santiago Peralta, Secretario del 
Juzgado de paz de Nuez.

Certifico: que en el espediente 
de juicio Verbal de que ludgo se 
hará mención se ha dictado la si
guiente: ‘ ! '

- Sentencia: En el pueblo de 
Nuez á 10 de Diciembre de 1866, 
el Sr. D. Fabian Gonzalbo Juez 
de paz del mismo, ante mi el Se
cretario dijo:

ció Valduque do Alfajarin calor 
ce fanegas de trigo que se halla i 
adeudando á dicha Baronia [)¡Qr 
derechos de séptinm de las tierras
que posee en los términos de es^ 
te pueblo,-partida del Solo, y 12
reales v il  por las frutas que, las i 
mismas tierras han producidor' !

Resultando que el demandado 
ño ha comparecido al juicio ni 
presentado escepcion alguna, sin 
embargo de haber sido citado en ; 
forma legal, por lo que á instancia

Considerando que el no opo- ,, . . - . . - • 15 de Abril de 1858, para que
nerse a la reclamación m comes- I en el lél.minode 50 dias conta- 
hr a a demanda equivale a con- ¡ d d d , • ¡on de este 

-fcsartáCHamenloel eomerndo de cl oficial de la
q Crezcan'c este

"y sus correlativos de "la ley dé parará^el
n ii í /ai /-a i» ntra Liíyhp ir OC! 1 Aenjuiciamiento civil:

í?allo: Que debo condenar co
mo condenó á Ignacio Válduque, 
vecino de Alfajarin, á que entre
gue al demandante D: Domingo 
AÍñiorin, dé está vebindad las 14 
fanegas de trigo y 12 rs. vn. que 
le reclama y en las costas bausa- 
das V que sé causárén.

Y por esta su sentencia defini
tiva que1 se notificará al deman
dante, yen los estrados del Juz
gado por lo que hace al demanda
do, haciéndese pública en el Bo- 
letin ofieiál de la provincia, asi lo 
pronunció, mandó y firmó dicho 
Sr. Juez de paz de qué certifico. 
—Fábian Gónzalvó.-SantiagoPe- 
ralla, Secretario.

Asi resulla de las precitadas ac
tuaciones áque me refiero. Y pa
ra los efectos prevenidos en la sen- 
teñeia iúsbriá, libro el presente, 
visado por él Sr. Juez de paz en 
Nuez á.lOde Diciembfé de 1'866.
—V.v B.9—Ei Juez de paz, Fa
bián Gohzalvo.—Santiago Peral
ta. Secretario.

D. Jo^éEstéban, Juez de primera 
"• instancia de la villa de Belchite y 

su partido
Por eí presente segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á los pa
rientes y demás personas que se 
crean con derecho á los bienes 
que Joaquin Calvete y Francisca 
Ascaso cónyuges, vecinos que 
fueron del pueblo de Codo, deja- 
rpn á su fallecimiento, para que 
en el término de 20 dias a contar 

3 desde el siguiente á la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado y autos 
que penden en el mismo a inslan-

cia de Santos, Francisca y Mar
garita Calvete y Ascaso, hijos de 
aquellos, sobre declaración de he- .

. rederos, bajo apcrcimienlo que 
’ de no hacerlo, les parará el perjui-
i ció que haya lugar.

Dad Belehile ¿ p,de Di- 
8G6. —José Sslóban.

Dado en 
ciembre tóe 1
-)). s.,
* ?• , ? y

fer!; ih'z .íih l  de paz
de esta, villa y^jeicienleláJudica
tura de primera instanciede la Al- 
munia y su partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Manuel

moquéfué de Cala
brió sin testar en

perjuicio que haya lugar, y así lo 
tengo acordado en los autos de 
juicio ab-intestalo seguidos á ins
tancia de los hijoó del finado; do
ña Dionisia Martínez y Rícarte, 
vecina de Maella, D. Eloy y doña 
Catalina Martínez y Rícarte, que lo 
son de Calatorao, que son los que 
se han presentado.

Dado en La Alrnunia á 25 de 
Noviembre de 1866.—Fernando 
Hernández.—D. S. 0., Eugenio 
Gil.

D. Manuel Langa, Secretario del Juz - 
gado dé paz de Olvés. i
Certifico: Que en e! juicio ver

bal civil celebrado en este juzgado 
de paz entre .Fosé Serrano y José 
Morlones de esta vecindad, se ha 
nronunqiadó en rebeldía la sen
tencia siguiente.: :

Sen!encía. En el lugar de Ol
vés á 27 de Noviembre de 1866, 
el Sr.D. Antón i no Moreno,segun- 
do suplente de Juez de paz ejer
ciente de dicho pueblo, á presen
cia de mi el Secretario dijo:

Que visto el juicio verbal que 
antecede instado por José Serra
no contra José Merlanes del pré- 

! sente vecindario, en reclamación 
! de 460 rs. vn. .

Resultando que el demandante । José Serrano de este pueblo re- 
¡ clama á Jo^é Morlanes su conve- । ciño la canlímid citada de 460 rea- 
■. les vn. que dice le está debiendo 

procedentes de los rentos de va
rios años de la casa de su habita
ción, que es propiedad de Salva- 

i dora Merlanes, esposa del actor.
Resultando que el demandado 

! no ha comparecido á este juicio 
! apesar de haber sido citado como
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consta de Iris diligencias, ni haber 
alegado para ello justa causa.

Co nsid e ra n d o q de ni and a n -
te ha justificado suficiente la deu
da mediante escritu-ra pública que 
ha exhibido, cuya parle concer
niente ala demanda vá insoria en 
el juicio.

Cons-iderando la ninguna prue
ba que ha ofrecido c! demandado 
ni ha comparecido al juicio á ale
gar lo que lubiera por. convenién- 
te, dijo: ■ ■

Que debia condenar y condena
ba á José Moríanos de este vecin
dario para que inmedíatajuenlc 
pague al demandante José Serra
no su convecino la cantidad de los 
460 rs. vn. qup le reclama .y. ,cn 
todas las cosías del juicio Y por 
esta su definitiva sentencia en re
beldía, que se publicará en el Bo- 
ielin oficial de Ta provincia, y por 
edictos en las puertas de este juz
gado de paz, según lo disponen

^i^yl.iOOdqJa ley 
de Enjuiciamiento civil, asi lo pro
nunció, mandó y firmó dicho se
ñor Juez de paz ojercjento.de qMQ 
certifico. —zV¡¡tonino Moreno;^,! 
Mjiiniicl Langa, Secretario.

Ks qop^ de su original á que 
me refiero. Y para que conste,: 
cumpliendo con lo mandado, libró
la presente que fu mp con el Vjsto 
Bueno del Sr. Juez de paz ejer
ciente en Olvésá 50 de Noviem
bre de 1866.—V.° B.°=El Juez 
de paz ejerciente como segundo 
supleptc, Antonino Moreno.—Ma- 
ífuel Langa, Secretario; .

ADMINISTRACION
de TTacienda pública d»> la pf-oviñ'cia 

■ de Zaraqoía.

. La Dirección general de con
tribuciones por orden de 26 del 
mes de Noviembre último comu
nicada por el Sr. Gobernador de 
la provincia en 20 del mismo se 
ha servido declarar cesante de 
sq destino de Agente de la Con
tribución indiss'rial y de comer
cio á D. Anlonió Polo.

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial, para 
que llegue á conocimiento de los 
señores Alcaldes de la provincia.

Zaragoza 6 de Diciembre de 
1866.—Ventura déla Peña.

-Í1H----------- ——----------r^j
índice de las Leyes, Reales De-’

cretos y Ordenes y Circulares 
pubFicadas en el Bolélin Oficial 
de la Provincia en el mes de 
Noviembre último. ? ;

Real orden para que se vigile 
en los puertos y fronteras en la 
introducción del ganado vacuno 
procedente de Túnez núm. 173.

Otra Convocando á nueva lici

tación para el suministro de man- 
las con destino á los Presidios del 
Reyno núm. 175.

Otra recomendando á los Ayun
tamientos la adquisición de la his
toria do Cataluña y Aragón nú 
mero 175. "i " '

Otra marcando en el Arancel 
los derechos asignados á k esen
cia de espliego núm. 174.

Reales órdenes reformando las 
leyes de Ayuntamientos y diputa
ciones núm. 175 "

Otras sobre arreglo de distritos 
de Obras públicas on la isla de 
Cuba núm. 175. \

Circular sobre elecciones de Di
putados provinciales núm. 176.

Oirá sobre lo mismo núm. 178.
Real Decreto suprimiendo la 

escuela especial de Administra
ción militar núm. 180.

Reales ordenéis sobre el modo 
de proveer las Alcaidías de las 
cárceles núm. 180.

Otra sobre e' nombramiento de 
Capataces je los Presidios nú
mero 180.

_ Real Decreto para que los Ofi
ciales de la escala práctica de Ar
tillería pasen á continuar sus ser- 
viéios a las armaá delnfanlería ó 

¡CanaHería núm. 18!.
Real orden sobre la iñédici.on 

de los quintos' que estuvieséri ’en 
las provincias dé Últrátnar nú
mero 181.

Circular de Ja Sección de Es 
tadíslica pidiendo un estado de 
los haberes que han perqibidb los 
individuos comprendidos en el 
presupuesto de 1865 ¿ 1866 nú
mero 181. '

Otra designando el precio dé 
los suministros del mes de Scliém- 
bre núm. 181. • ' •

Real orden disponiendo se abo
nen á Jos Eclesiásticos proceden
tes de Seminario los ésludios de 
Filosofía y Cánones núm. 182. '

Real decreto sobré el nombra
miento de Peritos agrónomos núJ 
mero 184.

Real orden dictando regias pa
ra la conducción de los objetos 
destinados á la Exposición nacio
nal de bellas aneé núm. 184.

Otra sobre el modo de hacer 
las elecciones de Diputados nú-» 

■ mero 184.
Circular de la Sección de Es

tadística para la presentación de 
un estado del personal destinado 
á la seguridad de las cosas y per
sonas núm. 186.

Real decreto autorizando á los 
Gobernadores de las provincias de 
Ultramar para aprobar la consti
tución de las 'compañías mercán*. 
tiles núm. 187. * 1

Otro aboliendo los derechos á 
sueldo superior de cuartel á los 
Mariscales de Campo y Brigadier 
res núm. 188.

Relación de los electores que 
tomaron parteen la de Diputados 
provinciales núm. 189.

■ Reparto para socorros de pre
sos pbbms dhl partido do Borja 
número ISD». '. ,

LOTERÍA ?L\CI0NAL.

Prospecto (iü prcmiosi para el 
Sorteo que se ha de celebrar 
en Madriil .el día 22 de Di- i 
clembré de 1866i

• Constará de 25.000 billetes, 
ai prceio de 200 ^Sendos cada 
uno, divididos en décimos á 20 
escudos? distribuyéndose escudos 
5 500.000 en 4iM0 premios, de 
la. mánera siguiente:
PREMIOS. ESOS.। .i,¡! i i ! i.11; ■ ; i-,* -íjidi' '

1 de 600.000
1 de . 200.000
1 de 100.000
2 de 50.000 100.000

10 de 20.000 200.000
22 de f0.000 220.000

100 de 2.000 200.000
1.151 de 1.000 1.151.000

2.499 reintegros de200 escu
dos, para los 2.499|.números cuya 
terminación sea igual á k dql que 
obtenga el premio mayor, 4998í>0

99 aproximaciones de 1.000 
escudos cada una, para los P9 
números restan les de la qentena 
del que obtenga el premio de 
600.000 escudos, 99.0Q0.

99 idem de LOOO id., para Jos 
99 números restantes de la cen j 
lena del premiado con 200 Q00 
escudos 99.000.

9 idem dé 1 000 id., para los 
9 números restantes de la decena 
del premiado con 100 000 escu
dos, 9 000.

2 idem de 5.000 para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio mayor, 10:060.

2 idem 5.600 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo, 7.200.

2 idem de 2.500 id., páralos 
números anterior y posterior al 
del gremio tercero, 5 000.

Tola! dé premios, 4.000.
Idem de escudos, 5.500.000.

Las aproximaciones y los rein
tegros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda cor
responder al billete; entendién
dose, con respecto é las aproxi
maciones señaladas para los núr 
meros anterior y posterior délos 
ires premios mayores, que si sa- 
licse premiado .el número 1, su 
anterior es el número 25.000, y 
si fuese este el agraciado, el. bi
llete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproc-

simaciones de 1.000 escudos se 
sobreentiende que, si pl pri-imo 
mayor coiTcsponde por eu^ pg.) 

: al número 9. el según do,al 8200 
y el lerccro al 15865, ('( iisi-
deran agraciados,respcclivamenle 
los 99 números réstauies dé las 
centenas del -p.riuiCj:(L.y_s(‘gundo, 
y los 9 de la decena del tercero: 
es decir, dcsnovl 1 al itib; del 
del 8101 al 8200 y^ei 15801 
al 15810. "

Tendrán dérecb.o al reintegro 
del precio del b.illete, según que
da dicho, lodos los iiúnjei’ós'cqya 
terminación seq ímial a la del qúc 
obfenga d prenpo de i.üO.OOO. 
de manera, que si osle cabe en 
suerte al nqrnero (‘217 ó at 62’8 
etc., se ciitendei’áii rejitegradas 
lodos los que térmiiian en siete 
ó en o-'i!o etc., pf sea uno por 
cada decena. ,

Al dia siguiente de. celebrarse 
el Sorteóle (Kirúnjú público lis
tas de los números qtiéobtengan 
premio, único docijipcnto por el 
que se efeclqaráiv los pagos.;^c: 

1 gun lo provenido en el artícujo 
28 je la Inslrt^ccjon vigente, de,- 
bieado reclamarse con 
de los billetes, conforme á lo, ^s- 
lablpchlQ en el 52. Los premios 
se pagarán, en l,as administracio
nes en que se. vendan los pjl^i 
con la puntualidad que tiene acre
ditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará .pfrp, pn la ^prina preveni
da por Real orden de 19 de fe
brero de 1862, p^rq adjudiem- 
los premios.concedidos á las hiiér- 
fanas de militares y palrlulas 
muertos en campaña y á las don- 

1 celias acogidas én el Hospicio y 
Golegio de la Paz de esla Córte, 
cuyo resultado se anunciará de
bidamente.— El Director General, 
Esteban Martinoz.

En, virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de se- 
spnla Escudos, el aprovecha
miento de los pastos de Jos mon
tes. El vedado de peña gorda del 
pueblo de Orés, [é igualmente se 
subastarán los pastos del monte 
llamado El Fragal término del 
mismo bajo él tipo de cuarenta 
Escudos. Cuya subasta de ambos 
puntos tendrá lugar á las diez de 
la mañana del día 15 del actual 
en la casa consistorial del pueblo 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de é intervención del empleado 
del ramo qué oportunamente se 
designará,

En la Secretaria del Ayunia- 
mienid, obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego
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(le condiciones que corresponde i 
á los mismos terrenos, para <pie 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parlo en aquel 
acto.—Ores 8 de Diciembre de 
1866.—El zMcalde, Ramón La- 
borda.

CUERPO DE INGENIEROS

, DE MONTES.
Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
cuatrocientos cincuenta escudes 
el aprovechamiento de las leñas 
carbonizadles de las partidas Ho
yas del huerto, San Gil y del Val 
del monte comunal de San Gil de 
los pueblos de Codos, Krcinacor- 
ba y Maynar.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del d^a 16 del 
actual en la casa consistorial del 
pueblo de Codos, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é in
tervención del empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará. /

En la Secretaria de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
4866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta bajo el tipo 
de seiscientos escudos, el apro
vecha miento de las leñas carboni- 
zables de las partidas Val de zar
zuela y Fuen podrida, primer 
cuartel del monteLas Travesadas 
del pueblo de Codos.

La subasta tendrá lugar á la 
una de la larde del día 16 del ac
tual en la casa consistorial del pue
blo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprobechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 

.distrito, José Jordana.

En virtud de auloiizacion con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia se sacan á púi 
blica subasta bajo el tipo de 5000 
escudos, los pinos carbonizables y 
leñas menudas chamuscadas y 
muertas á consecuencia de los in
cendios recientemente ocurridos 
en las partidas Varcllo de Salillas, 
Varello del pozo y caídas de los 
Vallados de Alayelo de los mon
tes Alto y Gazaperuela de la villa 
deZuera. •

La subasta tendrá lugar por 
pliegos cerrados sujetos al mode
lo que so estampa á continuación 
el dia 17 del presente á las doce 
de la mañana, siendo doble y si- 
mellánea, una en la sección de 
Fomento del Gobierno civil de la 
provincia y otra en la casa Con
sistorial de la villa citada, asis
tiendo á entrambas el empleado 
del ramo que oportunamente se 
designará.

Para hacer proposiciones nece
sario acreditar en el acto de la 
subasta al haber hecho en la su
cursal de la Caja de Depósitos ó 
en la Depositaría de fondos muni
cipales el depósito del 5 por 100 
del importe de la tasación que ser
virá de tipo.

El espediente y pliego de con
diciones correspondientes á este 
disfrute obrarán con la debida an
telación en la Sección de Fomen
to y en la Secretaria de la Muni
cipalidad para que puedan ente
rarse los que deseen tomar parle 
en aquel acto.

Zaragozana de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

Modelo gue se cita.
D. N. N. vecino de... entera

do del anuncio publicado en el 
Bolelin oficial de la provincia de 
dia.... de.... del presente año asi 
como de las condiciones que se 
exigen para admitir postura á la 
subasta de los pinos carboniza- 
bles y leñas menudas chamusca
das y muertas por incendios ocur
ridos en las partidas Varcllo de 
Salillas. Varello del Pozo y caí
das de los vallados de Alayelo de 
los montes Alio y Gazaperuela de 
la villa de Zucra se compromete 
á verificar el aprovechamiento con 
arreglo al pliego de condiciones 
aprobado para el mismo y con su- 
gecion á las disposiciones vigen
tes del ramo por la cantidad de 
(oqui la cantidad en letra admi
tiendo ó mejorando la tasación) es
cudos, á cuyo efecto acompaño el 
corírpróbante del depósito del 
por TOO del importe de la tasa
ción.

Focha y firma del proponen le.

mSTRJTO MILITAR DE ABAGON.

Factoría de utensilios do Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribo 
en los días que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Días

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

ceitc.

3 Zaragoza. Escolástico Agustín.

Carbón.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
delart. en pe

so ó medida 
del país.

500 litros. á 0*486 esc. á G6 rs. @

4 id. Luis Anzano. 8000 kilóg. á 0'045 id. á 5,60 rs. id.

3 id.

Hi’o de coser.

Juana Gómez. 3 kilóg. á SHoO id. á 10,50 rs.lib.

3 id.
Lana hilada.

Juana Gómez. 3 kilóg. á 3‘480 id. ú 12 rs. id.
Zaragoza 4 de Diciembre de 1866. = EI Administrador, Nicolás Lamban.

—V- .° B.*^=E1 comisario Inspector, Juan Ramírez.

Por voluntad de su propieta
rio se venden en pública subasta 
estra judicial los cinco campos 
en los términos de Lucena de Ja
lón siguientes:

Uno en la partida de las Cor
rentias de 2 cahíces de tierra, 
produce anualmente en arriendo 
6 cahitas, 4 fanegas de trigo.

Otro en la misma partida de 
6 cahíces 2 fanegas, está arren
dado en 17 cahices,2 fanegas de 
trigo anuales.

Otro en la partida del Soto de 
5 cahíces, 7 fanegas jle tierra, 
produce en arriendo 25 cahiccs, 
4 fañegas de trigo.

Olro en la propia partida, de 
7 cahíces, 4 fanegas de tierra, 
arrendado en 29 cahiccs, 4 fane
gas de trigo.

Y olro en las planas ó la fuen
te, de un cahíz, 4 fanegas de tier
ra, y produce anualmente en ar-, 
riendo, 6 cahíces de trigo.

Durante la primera media hora 
del aclo de subasta, se oirán lo- 
da clase de proposiciones que 
hagan con objeto de adquirir cual
quiera de estos campos; y en el 
caso de una ó más proposiciones 
iguales, será preferido el que la 
hiciere á la totalidad de los mis
mos, reservándose el vendedor la 
facultad de aceptar ó desechar 
aquellas durante el plazo de 24 ho
ras á contar desde la de la licita
ción.

. Esta tendrá* lugar el dia 15 del 
próximo mes de Diciembre á las 
dote en punto de su mañana en 
el despacho del Notario del cole
gio de este territorio, con domi
cilio en Zaragoza D. Pedro Marín 

-y Goser, que vive en el entresue

Mes de Diciembre de 1

lo de la casado baños, núm. 5 en 
la Plaza de la Constitución, y los 
que hasta dicho dia gusten adqui
rir más pormenores acerca de es
tas fincas, podrán dirigirse á Don 
Bernardo Serrano, que tiene su 
vecindad en el pueblo de Berbe- 
del.

3-6-15

Pago de plazos de biéM 
nes nacionales.

D. Manuel Galludo y Marco 
continúa encargándose del pago 
de segundos y sucesivos plazos de 
fincas de Bienes nacionales me
diante una pequeña comisión pa
ra gastos de correo y escritorio: 
sin más que enviarle el Importe 
de aquellos en metálico ó libran
zas corrientes sobre osla capital.

Su despacho calle deD. Jaime I 
núm. 46 primer piso Zaragoza.

Aviso al público»

Las oficinas de la 
Recaudación de (Con
tribuciones de la pro
vincia, se han trasla
dado a la calle de Don 
Jaime núm, 54 cuar
to 2.° izquierda.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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